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l i l P I N A S . 

Aíio 

Junes 22 de Marzo de 1860. 
Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscriteres tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse 6rmado á 

la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital \ peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos \ real.—Pago anticipado 
y en plata —PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

Kími. 70. 

RETARIA DEL f.OBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
.c ^Min i s t e r i o de la Guerra y de U l t r a m a r ^ 

f lLlPI 'ar=Núm. H . = E s c m o . S r . = G o n esta fecha 
l!irhi servido S. M . espedir el Real decreto s i -
-e- '[e = E n vista del espediente instruido por el 
ffrriador Capi tán General de las Islas Filipinas 

Wifndo la conveniencia de establecer en la 
£ de Manila los agentes públ icos , que según 
TTrtjfosp do Comercio deben intervenir iegiliraa-

ue en los tratos y negociaciones mercantiles 
f ia misma, oido el Consejo de Estado y de 

, ordo con el parecer dt4 de Ministros, vengo 
^"crear un Colegio de corredores en dicha Ciudad, 
611 n aprobar el adjunto reglamento para su rég imen 
* gobierno. Dado en Palacio ¡I quince de D¡-
•. ubre j e mi l ochocientos cincuenta y n u e v e . = 
S!tá rubricado de la Real m a n o . = E l Presidente 

lerino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal-
lí on Collantes. = De Real ó rden lo comunico á 
.- ^ para su conocimiento y efectos correspon-
Lilés con inclus ión del reglamento que se cita. 
¡L guarde :\ V. E . muchos años. Madrid 13 
je Diciembre de 1 8 5 9 . D i r e c t o r general de l í l -
iraniar, encargado interinamente del Despacho.= 
Augusto ü l l o a . = S r . Gobernador Capi tán General 
délas Islas Filipinas. 

Manila 14 de Marzo de 1 8 6 0 . = C ú m p l a s e : para 
los inmediatos fines correspondientes, comuniqúese 
al Sr. Intendente General de Ejército y Hacienda 
Y Real Tribunal de Comercio de esta plaza: pu-
blíquese en el Boletín oficial para general cono
cimiento, sin perjuicio de la edición que deberá 
hacerse del reglamento del Colegio de corredores 
para distribuir' ejemplares á las autoridades y 
corporaciones á quienes competa el mismo conoci
miento.=Ramon María Solano.=Es cop ia .=P . S . = 
Antonio de Carcer. 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.=UUramar.= 
Reglamento del Colegio de corredores de Manila. 

C A P I T U L O I . 

DEL COLEGIO Y SUS &ESIONES, 
ARTÍCULO 1.° 

l\ Colegio se compone de once corredores. 
ARTICULO 2.° 

Podrá reunirse el Colegio siempre que as í con-
Tenga al justo in terés de la misma corporación, 
previa licencia del Intendente y bajo su presidencia 
6la del funcionario público en quien delegare. 

A R T I C U L O 3.° 
Cualquiera de los colegiales t endrá facultad de 

promover estas sesiones, d i r ig iéndose con un oticio 
al Síndico de la Junta de Gobierno en que esprese 
ó anuncie el-objeto de que hubiere de tratarse. 

ARTICULO 4.° 
Si á juicio de la misma Junta de Gobierno por 

mayoría de votos resultare digno de lomarse en 
consideración el pensamiento ó el asunto anunciado, 
56verificará la r eun ión el dia que la propia Junta 
•ie gobierno designare, c i tándose en persona ó por 
cédula á todos los corredores y especialmente al 
^e la hubiese provocado. 

ARTICULO 5.° 
Si la Junta de gobierno desechare la propuesta 

Solicitud de que habla el a r t í cu lo anterior, se 
^rauiiicará el acuerdo tan solo al que lo hizo, 
^ eual podrá, si juzgase errada ó poco conveniente 
^ determinación de la Junta de gobierno, ocurrir 

Intendente con una instancia en que esplicando 
las razones que apoyá ran su promoción, pida que 
^ Atiene la ce lebrac ión de la Junta general. £1 
ft^denle d e t e r m i n a r á oyendo antes el informe 
e 'ade Gobierno, y contra lo así determinado 
""abrá mas recurso ni queja. 

A R T I C U L O 6.° 
cpU repetirse la indicada propuesta de 

'Oración de Junta con el objeto ae reproducir 
asunio desechado una vez, sin que haya trans

a d o un año al menos. 
A R T I C U L O 7.° 

Don Pueda h3ljer •Iunta del3e,'á reunirse 
e i10 nienos la tercera parte de los colegiales 
2 ŝ en la P,aza' esceP10 la que ha de 
el ^rs ,Q el primer domingo de cada a ñ o con 
j^ujeto de hacer las elecciones de la de Go-
de o0, Pues Para dicha reun ión general habrán 

i n c u r r i r la mitad mas uno do los ecsistentes 
11 la ciudad. 

ARTICULO 8.° 

^eraíp^p ^ 
^ <íue 110 PU(;^ei'a hacerlo cuando fuere 

con - ^ comunicarlo en oficio á la de Gobierno 

A R T I C U L O 9.° 

pie!Pres'on de impedimento para que se anote 
61 acla de la ses ión . 

í ^ ivo0 '0^-1 ^ue no asistiere á 'as Juntas sin 
^Pedim C'enle ^ s^ri comunicar con tiempo su 
^'eriop nto c.onfr)rme se ordena en el a r t í cu lo 

' se le impondrá la mul la de ocho pesos. 
Se ARTICULO 10. 

^ loseS>lein(^rán en ^ acla los votos Particulares 
^ e n t e 0 ^ales cuand0 estos ^0 soliciten espre-

No s f . . A R T I C U L O 1 1 . 
Je ias e fecilharán por el S índico certificaciones 
^ rmin . . , Colegio sin que p rév ia raen te lo 

,ne Ia Junta de Gobierno. 

C A P I T U L O I I . 

DE LOS CORREDORES. 
ARTÍCULO 12. 

E l nombramiento de corredor se hará de Real 
Orden, á propuesta en terna formada por el I n 
tendente, previos los requisitos que prescribe el 
Código de Comercio, y remitida con la aprobación 
del Superintendente. 

ARTICULO 13. 
No obstante lo dispuesto en el ar t ículo anterior, 

los nombramientos primitivos podrán hacerse inte
rinamente por el Superintendente sin perjuicio de 
la Real aprobac ión , y recaer en aspirantes á quienes 
so dispense t ambién por esta sola vez el apren-
dizage de seis años que requiere el a r t í cu lo 7o 
del Código de Comercio para el d e s e m p e ñ o de 
las co r r edu r í a s , t en iéndose por bastante el eesá-
raen de idoneidad que marca el a r t í cu lo 78; pero 
siempre d e b e r á n ser preferidos en igualdad de 
circunstancias los que r e ú n a n las del primero de 
los citados a r t í cu los . 

A R T I C U L O 14. 
Todo corredor p res ta rá una fianza de tres mi l 

pesos antes de principiar á ejercer su cargo. Estas 
fianzas se const i tu i rán con in tervención del In
tendente general de Ejérci to y Hacienda, que
dando responsables de su integridad los individuos 
que compongan la Junta de Gobierno. 

A R T I C U L O 15. 
Los corredores á quienes la Junta de Gobierno 

ó la Corporación en general cometa el d e s e m p e ñ o 
de alguna comis ión, deberán cumplirla con esac-
t i tud y brevedad al menos que se hallen impe
didos, en cuyo caso lo manifestarán inmcdiaia-
menle para que se haga nuevo nombramiento. 

ARTICULO 16. 

Los corredores de n ú m e r o deben d e s e m p e ñ a r por 
sí mismos sus plazas sin que les sea l íci to ven
derlas, renunciarlas en favor de otro ni arren
darlas; y el corredor que celebrare a lgún convenio 
en fraude de este a r t í cu lo será privado de su cor
r edu r í a . 

A R T I C U L O 17. 
Los. que por enfermedad leve ó pasagera ó por 

asuntos propios ó ágenos tuvieren necesidad de 
ausentarse de las islas, v iéndose así impedidos 
legí t ima y temporalmente para d e s e m p e ñ a r por sí 
sus respectivas plazas, podrán solicitar de la Junta 
de Gobierno el permiso de tener dependientes ó 
ausiliares con arreglo á lo prescrito en el Código de 
Comercio y d e m á s disposiciones sobre la materia. 

ARTICULO 18. 

Estas solicitudes se harán en papel del sello que 
corresponda y se a c o m p a ñ a r á n á ellas los com
probantes de las causas que aleguen espresando 
a d e m á s el punto á que intenten dirigirse, y el 
tiempo que necesiten. Las licencias y autorizacio
nes que por enfermedad leve ó pasagera, ó por 
asuntos propios ó ágenos se concediesen para tener 
dependientes ó ausiliares se rán siempre por un 
término que no pase de seis meses, cuando el 
corredor no se ausente de las islas, y de año y 
medio cuando salga de ellas, y las prór rogas que 
se otorguen por causas legí t imas y justificadas 
no escederán en ninguna eventualidad de dos años 
en él primer caso y de cuatro en el segundo, 
contándose en estos términos todas las licencias 
y autorizaciones de tener dependientes que hubiese 
disfrutado con anterioridad el interesado. 

A R T I C U L O 19. 
Luego que trascurran los t é rminos que respec

tivamente se fijan en el ar t ículo anterior, la Junta 
de Gobierno del Colegio procederá irremisiblemente 
y bajo su responsabilidad á recoger las autoriza
ciones de tener dependientes ó ausiliares á los 
corredores que no se hubiesen presentado á servir 
personalmente sus plazas. 

ARTICULO 20. 
El corredor que por cualquier motivo se halle 

impedido de presentarse á servir por sí su plaza 
antes de consumir los té rminos que respectiva
mente se fijan en el a r t í cu lo 18, se en tenderá que 
hace renuncia de ella y se le devolverá el todo 
ó parte de la fianza que no esté sujeta á res
ponsabilidades de su oficio. 

A R T I C U L O 2 1 . 
En la misma pena de pé rd ida de oficio i n 

cu r r i r án los corredores que reciban negocios de 
a lgún intruso ó se los faciliten, ó autoricen con 
su firma los contratos que el intruso haya cele
brado sin que les asista derecho á ninguna i n 
demnizac ión . 

A R T I C U L O 22. 
Todos los corredores en t r ega rán el dia 5 de cada 

mes el uno por ciento de lo que hubiere cobrado 
en el anterior por sus negocios como tales cor
redores. Tanto estos como cualquier otro intere
sado á cuya instancia se espidiere una certifica
ción abona rá por ella tres pesos y por cada m i 
nuta cuatro reales con cuyas sumas se formará 
el fondo del Colegio para" atender á los gastos 
de escrito y d e m á s que ocurran. 

ARTICULO 23. 
Los corredores que hayan obtenido el permiso 

de tener dependientes no podrán dedicarse directa 
n i indirectamente á transacciones mercantiles, y 
la Junta de Gobierno que debe vigilar escrupu
losamente sobre este punto podrá privar del be
neficio por mayor ía de votos á los que infrinjan 
este a r t í c u l o . 

ARTICULO 24. 
En los casos de imposibil idad física y absoluta 

del corredor propietario, que debe rá acreditarse 
p r é v i a m e n t e en espediente que la justifique de 
una manera completa, podrá valerse de un sus
tituto por tiempo i l imitado, pero con la obligación 
de haber de residir aquel en la Capital ó plaza 
de Comercio, á íin de ejercer la correspondiente 
vigilancia en la gest ión del dependiente ó au-
siliar. 

ARTICULO 25. 
Los permisos ó autorizaciones que se otorgaren 

para tener dependientes se pub l i ca rán en los pe
riódicos y su r t i r án todo su efecto luego que el 
corredor que hubiere obtenido dicha licencia acre
dite estar corriente en el pago de la contr ibu
ción de que habla el ar t ículo 22 y que satis
faga también cuatro pesos que se lijan como de
rechos ó costo del espediente instruido para la 
insinuada licencia. 

ARTICULO 26. 
Todo corredor está igualmente obligado á servir 

los cargos de Síndico Adjunto y Tesorero cuando 
fuere elegido para alguno de ellos y solo podrán 
escusarsc de hacerlo cuando hubieren desempe
ñado los tres ú l t imos años alguno de los refe
ridos cargos. 

ARTICULO 27. 
En v i r tud de no haber Rolsa en la Ciudad de 

Manila se declara que los precios corrientes de 
cambios y frutos de esportacion deben fijarse en 
el registro general que l levará el Colegio por medio 
de comisiones que serán nombradas semanalmente, 
á fin de facilitar copias á las redacciones de los 
periódicos para su publ icación y suministrar las 
certificaciones que tanto las autoridades como los 
particulares ecsijan del referido registro. 

ARTICULO 28. 

Los colegiales á quienes por turno tocare formar 
estas comisiones as is t i rán al despacho á cumplir 
Jas que señala el a r t í cu lo anterior, y los que 
faltaren q u e d a r á n incursos en la multa de cuatro 
pesos, de irremisible exacción, destinados á los fon
dos del Colegio, á menos que se hallen impedidos 
física ó moralmente para efectuarlo, en cuyo caso 
estarán obligados á acreditarlo con ant ic ipación 
ante la Junta de Gobierno. 

ARTICULO 20. 
Solo el corredor que cierre cualquier negocio 

tendrá derecho á reclamar el corretaje que le cor
responda, sin que pueda solicitar parte alguna 
de dicho emolumento n i n g ú n otro, aun cuando 
haya hecho diligencias en el mismo negocio. 

ARTICULO 30. 
Las diferencias que se susciten sobre el punto 

de que trata el a r t í cu lo anterior las d i r imi rá la 
Junta de Gobierno salvo siempre el recurso de 
ocurr ir al Tr ibunal competente. 

ARTICULO 31 . 
Las personas que fueren propuestas para depen

dientes ó ausiliares hab rán de reunir las mismas 
circunstancias que para ser corredor exigen los 
ar t ículos 75, 76 y 77 del Código de Comercio. 

C A P I T U L O I I I 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO: DE SUS ATRIBUCIONES 
-V MODO DE EJERCERLAS. 

ARTICULO 32. 
La Junta de Gobierno del referido Colegio según 

el n ú m e r o de que se compone y con arreglo al 
ar t ículo 113 del Código mercanti l , constará de un 
Síndico y cuatro Adjuntos. Su elección se practi
cará en la forma que previene el a r t í cu lo 114 del 
mismo Código. 

A R T I C U L O 33. 
También t endrá un escribiente que será nom

brado por el Síndico bajo su responsabilidad y 
podrá removerle á su voluntad. 

ARTICULO 34. 
La Junta de Gobierno ce lebrará sesiones ordi

narias y estraordinarias. Las primeras se efectuarán 
una vez á la semana en los dias y horas que 
acuerde la misma Junta, precisamente en el local 
donde se halle situado su despacho. Las segundas 
se verificarán el dia y hora que el Síndico señale 
por medio de oficio y en el local que tenga á 
bien destinar. 

ARTICULO 35. 
Bastará la r eun ión de tres vocales para la aper

tura de las sesiones y ejercerán la presidencia á 
falta del Síndico los adjuntos por su ó rden res
pectivo. 

ARTICULO 36. 
Las sesiones pr inc ip iarán por la lectura del acta 

anterior sobre la que podrá hacer observaciones 
cualquiera de los vocales ano tándose estas á su 
pié, pero una vez que se halle aprobada y fir
mada por el Presidente no h a b r á lugar á re
c lamación. 

A R T I C U L O 37. 
Ninguna persona que no sea de la Junta podrá 

asistir á sus sesiones no siendo llamada espre-
saraente, en cuyo caso, se ano ta rá en el acta. 

ARTICULO 38. 
Cualquiera proposición que no sea relativa á 

la marcha ordinaria de los negocios de la Junta 
deberá hacerse por escrito y firmarse por su autor: 
la cual con las variaciones que resulten en su 
discusión se copiará en el acta, a rch ivándose el 
original . 

ARTICULO 39. 
Los vocales de la Junta usa rán de la palabra 

por el ó rden con que la hubieren pedido y ob
tenido. 

ARTICULO 40. 
E l ó rden y cordura en las discusiones se hallan 

bajo la responsabilidad del Presidente. 

ARTICULO 41 . 
No podrán comisionar á persona alguna aue no 

sea de la corporación para la formación de es
pedientes ú otros particulares, que fuere necesario 
evacuar por acuerdo de la Junta. 

A R T I C U L O 42. 
Son atribuciones de la Junta de Gobierno a d e m á s 

de las que señala el ar t ículo 115 del Código de 
comerc io := l .0 Informar las solicitudes que pre
senten los colegiales al Gobierno para tener de
pendientes con estricta sugecion á lo prevenido 
en el Código de comercio y en este reg lamento .= 
2.° Acordar, prévios los informes que juzguen 
necesarios, socorros á los colegiales necesitados, sus 
viudas y huérfanos; cuyos libramientos contra los 
fondos del Colegio-f i rmará el S í n d i c o . = 3 . ° Escitar 
la caridad de los colegiales, cuando la Corpo
ración carezca de fondos por medio de una sus-
cricion voluntaria, para los socorros de que habl^ 
el párrafo a n t e r i o r . = 4 . ° Nombrar por mayor ía de 
votos la persona que haya de d e s e m p e ñ a r la plaza 
de ronda-bedel y portero, seña la r le sueldo y re
moverle á su v o l u n t a d . = 5 . ° Compeler l » j o su res
ponsabilidad á los Colegiales en la forma que juzgue 
conveniente al pago de lo que adeuden por la 
cont r ibuc ión mensual s e ñ a l a d a . = 6 . ° Glosar las 
cuentas del año anterior ap robándo la s ó exigiendo 
su responsabilidad, según su resultado, á quien 
corresponda.=7." Cumplir y hacer cumpl i r este 
reglamento. 

ARTICULO 43. 
Será t ambién de cargo de la Junta de Gobierno 

todo lo d e m á s prevenido en los ar t ículos 09, 96 
y 115 del Código de comercio en cuanto sean adap
tables á las Islas Fil ipinas, e n t e n d i é n d o s e que 
la nota general de los precios corrientes d e b e r á 
fijarse á las puertas del mismo Colegio y que 
de ella habrá de remitirse copia al Intendente 
y al Prior del Tribunal mercanti l . 

C A P I T U L O I V . 

DEL SINDICO Y ADJUNTOS. 
ARTICULO 44. 

Además de lo prescrito en el ar t ículo 115 del 
Código de comercio como atribuciones del S ín 
dico y Adjuntos, lo será t ambién del primero 
llevar la correspondencia con el Intendente y con 
las d e m á s autoridades, presidir la Junta de Gobierno 
y todas las generales del Colegio á que no asista 
eTIntendente ó su delegado; espedir, prévio corres
pondiente acuerdo y con la firma de los Adjuntos, 
los libramientos contra el Contador Tesorero por 
los gastos que deban hacerse y suscribir los re
cibos para el cobro de las cuotas que deban sa
tisfacer los Colegiales de las mullas en que i n 
currieren y del derecho asignado por los espe
dientes que se instruyan para el nombramiento de 
ausiliares. 

ARTICULO 45. 
Será t ambién facultad del Síndico nombrar el 

escribiente de la Junta de Gobierno con el sueldo 
que la misma seña la re y removerlo siempre que 
lo creyere conveniente. 

C A P I T U L O V . 

DEL CONTADOR TESORERO. 
ARTICULO 46. 

D e s e m p e ñ a r á el cargo de Contador Tesorero uno 
de los adjuntos elegido al efecto en la Junta 
general que se ce lebra rá el primer domingo de 
Enero de cada año , por mayor ía de votos, pres
tando fianza en proporc ión á los fondos. 

ARTICULO 47. 
Será de su cargo recaudar por medio del Bedel 

las cantidades que deban entregar los corredores 
con arreglo á lo prescrito en el ar t ículo 22, los 
derechos de los espedientes de licencia de los 
ausiliares y las multas, y custodiar los fondos del 
Colegio en el punto que considere mas seguro y 
responder de ellos esceptuados solamente los casos 
de robo ó incendio involuntario, justificados com
petentemente. 

ARTICULO 48. 
Satisfará con libramientos que espedi rán el S ín 

dico y Adjuntos los gastos ordinarios de alquiler 
del local del Colegio, del sueldo del escribiente 
de la Junta de Gobierno, del ronda-bedel y d e m á s 
que ocurran, y los estraordinarios de que trata 
el a r t í cu lo 42. 

A R T I C U L O 49. 
L leva rán los libros correspondientes por el sis-

lema de cargo y data. 

ARTICULO 50. 
Cuando hubiere de abrirse un nuevo l ibro, el 

Contador Tesorero par t ic ipará oficialmente á la 
Junta de Gobierno para que esta lo acuerde y se 
eslienda el acta en la primera hoja, suscribiendo 
todos los Vocales y el mismo Contador Tesorero. 

ARTICULO 6 1 . 

P r e s e n t a r á á la Junta de Gobierno los libros y 
comprobantes siempre que se le pidan. 



Sí 

A R T I C U L O 52. 
A l fin del a ñ o p resen ta rá su cuenta documen

tada que se examina rá por la Junta de Gobierno 
entrante. 

A R T I C U L O 53. 
Cada cuatro meses par t i c ipa rá á la Junta de 

Gobierno, por conducto del S índico , el estado de 
los fondos con espresion de los nombres de los 
Colegiales que no hubieren satisfecho las contri
buciones ó derechos que les hubieren correspon
dido, y espresion también de las multas no pagadas, 

A R T I C U L O 64. 
E n t r e g a r á los libros y fondos al Contador Te

sorero entrante bajo recibo especi í icado. 

C A P I T U L O V I . 

DEL SECRETARIO. 
A R T I C U L O 55. 

E n todas las Juntas generales del Colegio hará 
las veces de Secretario el ú l t imo Adjunto y en 
este concepto e s t e n d e r á y susc r ib i r á las actas. 

C A P I T U L O V I I . 

DE LOS FONDOS DEL COLEGIO. 
A R T I C U L O 56. 

Pertenecen á los fondos del Colegio los que 
seña lan los a r t í cu los 9, 22, 25 y 28 y lo que se 
devengaren por regulaciones, certificaciones y 
d e m á s que se practique con r e t r ibuc ión de derechos. 

A R T I C U L O 57. 
Cuando hubiere a lgún sobrante de fondos podrá 

la Junta de Gobierno, si lo estimare conveniente, 
acordar un dividendo entre los Colegiales, enten
d iéndose que han de quedar en Caja los fondos 
suficientes para cubrir los gastos presupuestos de 
dos años cuando menos. 

C A P I T U L O V I I I . 

DEL ARCHIVO DEL COLEGIO. 
A R T Í C U L O 68. 

E l Archivo del Colegio y de la Junta de Go
bierno es ta rá á cargo y bajo la responsabilidad del 
S índ ico . 

ARTICULO 59. 
No pe rmi t i r á que se estraigan los libros, espe

dientes, n i papeles que contenga, n i que se exa
mine por persona alguna sin prévia ó rden del 
Intendente ó del Tr ibunal mercanti l . 

A R T I C U L O CO. 
Los atestados y certificaciones que hubieren de 

darse en vista de documentos del Archivo no se 
faci l i tarán sin prévio acuerdo de la Junta de 
Gobierno. 

C A P I T U L O I X . 
DEL ENCARGADO DE LA RONDA-BEDEL Y PORTERO. 

A R T I C U L O 61 . 
Seña lado en el a r t í cu lo 42 el órden y forma 

en que ha de ser nombrado y removido este em
pleado, está en la obl igación de cumpl i r lo si
gu ien te .^ ! .0 Vigi lar que en las casas de comercio y 
d e m á s puntos de con t ra tac ión de la plaza no se 
introduzcan personas intrusas por notoriedad en el 
ejercicio de la c o r r e d u r í a . = 2 . ° Dar cuenta opor
tunamente á la Junta de Gobierno para que esta 
lo ponga en conocimiento del Juez competente de 
las personas que infrinjan los a r t ícu los 65, 66, 
67, 68 y 69 del Código de c o m e r c i o . = 3 . ° Practicar 
cuanto la Junta do Gobierno le prevenga para 
evitar los abusos que seña lan dichos ar t ículos = 
4. " Llevar á su destino los oficios y demás papeles 
que le fueren entregados en el despacho, para lo 

§ue está obligado á concurrir á él diariamente 
e nueve á diez de la m a ñ a n a y antes de las dos 

de la tarde en que d e b e r á cerrarse la o f i c i n a . = 
5. ° Cobrar las cuentas y recibos pertenecientes al 
Colegio que le encargue el Contador Tesorero en
tregando á este sus vaTores.=6.0 Comprar los efectos 
de escritorio que necesite el despacho de la Junta 
de Gobierno cuyo importe le a b o n a r á el Síndico 
practicando a d e m á s cuantas diligencias se le en
carguen relativas á la C o r p o r a c i ó n . = 7 . " Asistir 
en los dias y horas que la Junta de Gobierno ce
lebre sus sesiones al local designado para prac
ticar lo que á esta ocurra en tales casos.=8.* Asistir 
igualmente á las Juntas generales que celebre la 
Corporación pon iéndose á las ó rdenes del Síndico . 

A R T I C U L O 62. 
E l sueldo que debe disfrutar se rá convencional 

entre él y la Junta de Gobierno, á quien cor
responde especialmente su nombramiento y re
moc ión . 

C A P I T U L O X . 

DEL ARANCEL. 
ARTICULO 63. 

Los corredores cobra rán por su trabajo y res
ponsabilidad con arreglo al arancel siguiente: 

Rs. Ctos. 

Por el de frijoles, frijolillos y patanes. . » 10 
Por la tinaja de aceite » 10 
Por la de manteca 1 » 
Por la de tintarron 2 
Por el mil lar de rajas de leña » 10 
Por el de bejucos partidos ó enteros. . . « 1 0 
Por el ciento de b a y o n e s . » 10 
Por el de pastas de brea 1 » 
Por el de sombreros de provincias. . . . 2 » 
Por el de cueros de venado 2 » 
Por el de tinajas nuevas 2 » 
Por el canasto de carbón » 5 
Por el de camote » 2 
Por el de panocha » 4 
Por el cale de carey » 10 
Por el de nido 1 » 
Por el fardo de m e d r i ñ a q u e 2 » 
Por el cajón de brea » 10 
Por pieza de madera sin d is t inc ión . . . » 10 
Por el atado de ajos » 10 
Por efectos de Europa y China y negó- \ un cuarto 

ciacion de letras ) por ciento. 
ARTICULO 64. 

Las variaciones ó adiciones que deban hacerse 
en este arancel se aco rda rán en Junta general, 
d á n d o s e cuenta por la de gobierno al Intendente 
para que oyendo el informe del Tribunal de Co
mercio determine lo que crea oportuno. Madrid 15 
de Diciembre de 18o9.=Aprobado por S. M.== 
Calderón Collantes.=Es c o p i a . = £ 1 Secretario.= 
P. S . = A n t o n i o de Carcer. 

Continúa la relación de las personas gue se han suscrito volunlariamente p a r a los ¡fastos ¿ 
guerra de A / r i c a en el día de hoy. e k 

J 7,291'89 5/8 116)82i'183/8 ÍÍÍ^J^N Suma anterior. . 

Los Sres. Gafes, Oficiales y tropa pertenecientes á ta 
corporación de retirados de Guerra y Marina existentes 
en esta plaza según relación 

Los vecinos de la provincia de Bataan remit ido por su 
Alcalde mayor según las once relaciones. • • • 

El Comandante v su familia v vecinos del distrito de 
la Infanta seenn relación. 

Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 
Por el 

quintal de añil con su clasificación. 
i d . de cera 
pico abacá 
de azúcar 
de sibucao 
de café 
de a lmác iga . 
de trigo. 
de algodón 
de azufre 
pico de astas 
de alelas de t i bu rón . . . . 
de arorú 
de balate 
de cebollas 
de concha nácar 
de cueros de carabao y vaca. 
de cola 
de camagon y é b a n o . . . . 
de canela 
de nervios de todas clases. . 
de carne tasajo ó tapa. . . 
cavan de cacao.. . . . . 
idem de arroz 
ídem de paláy 
de malalqui l 
de sigay 
de mongos 
de sal.. 
de ajonjolí 
de brona 
de yuro 
de gaogao 

10 
10 

5 
10 
10 
10 

u 
ü 

10 

10 
» 

10 
10 
10 

w 
10 

5 
6 
5 

10 
2 
2 

10 
10 
10 
10 

SECCÍOi^ M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del 24 al 22 de Marzo de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. El Teniente Co

ronel Comandante D. José Cánovas.—Para San Gabriel. 
El Teniente Coronel graduado Capitán D. José Guiaza. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición. Rondas, 
Principe núm. 6. Visita de hospital y provisiones. Princesa 
nüm. 7. Sargento para el paseo de los enfermos. In
fante núm. 4. 

Ue orden de S. E , — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MAYORÍA GENERAL DE MAUINA DEL APOSTADERO DE KI-
LiPiNAs=Debiendo verificarse los exámenes para 
patrones de cabotage en el arsenal de Cavile en 
los dias 26, 27 y 28 del actual, se anuncia al 
públ ico para que los que tienen presentadas ins
tancias para el.efecto, concurran á aquel Estable
cimiento en los dias seña lados , para el objeto i n 
dicado. 

Manila 21 de Marzo de 1 8 t . 0 . = Y . Boado. 3 

E l personal de la Alcaldía mayor de la provincia de 
Batangas y los pueblos de Nasugbú y San Juan, según 
relaciones 

El Sr. D. Ramón Borras. . , 

153'60 

823'75 

290'25 
3 

48 

290^ 
3 

TOTAL $ 8,676'67-/s 116,904'18 3/8 l 2 o . j j s ^ 

Casas Consistoriales del Ayunlamienlo de Manila á 21 de Marzo de 1860 .=Gabriel Gonzalo 
E s q u í ve l . = M a n ú e l Marzano, Secretario. 

SECCION R E L I G I O S A . 
D I A 22 DE MARZO. 

J U E V E S . San Deogracias Obispo Confesor y Santa 
Catalina de Suecia V. 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 

FILIPINAS.—Los Fa rmacéu t i cos que quieran intere
sarse en el concierto públ ico que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de las medicinas 
que á cont inuac ión se espresan para el servicio 
del Hospital mi l i ta r de esta plaza, podrán pre
sentarse en esta Contadur ía general el dia 23 del 
corriente á las diez de la m a ñ a n a , quedando ad-
jiidicado el contrato en favor de la proposición 
que resulte mas ventajosa á los intereses del Fisco, 
siempre que mereciese la aprobac ión superior. 

Cuatro libras de aceite esencial de espliego. 
Veinte i d . de almendras dulces. 
Doscientas botellas de cloruro óxido de sodio 

de Labarraque. 
Veinte libras de l iquen is lándico. 
Doce onzas de nitrato de plata fundido. 
Cuatro libras de ópio puro. 
Veinte arrobas de simiente de linaza. 
Manila 20 de Marzo de 1800.—P. I.—Fernando 

M. Qui rós . 2 

ESCRIDAMA GENERAL DE HACIENDA.=EII v i r tud de 
providencia del I i l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
tercera y ú l t ima vez á los herederos del tinado 
D. José María Dayol, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en la Escr ibanía 
del infrascrilo á ser enterados de asuntos que les 
conciernen, bajo apercibimiento de que su omisión 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manila á 21 
de Marzo de 1860.=Manuel Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
tercera y úl t ima vez y t é rmino de nueve dias á 
los herederos del linado D. José María Memije, 
para que comparezcan en la Escr ibanía del i n 
frascrito, á fin de enterarse de asuntos que les 
conciernen, bajo apercibimiento de que su omisión 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manila á 
21 de Marzo de 1860 .^Manue l Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I i l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los herederos del tinado i ) . Raíael 
Darvin , para que dentro del t é rmino de nueve 
dias, comparezcan en la E>cribania del infrascrilo 
para ser enterados de asuntos que les conciernen, 
bajo apercibimiento de que su omisión les pararA 
el perjuicio que haya lugar. Manila á 21 de Marzo 
de 1800 .=Manuel Marzano. 3 

. ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 

frovidencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
jé rc i to y Hacienda se cita, llama y emplaza á 

los herederos del finado D. Guillermo Sityar, por 
tercera y ú l t ima vez, para que comparezcan en 
la Esc r iban í a del infrascrito á ser enterados de 
asuntos que les conciernen, bajo apercibimiento de 
que su omisión les parará el perjuicio que haya 
lugar. Manila á 21 de Marzo^de 1860.=Manuel 
Marzano. .5 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I l lmo . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza 
por tercera y últ ima vez y término de nueve dias 
á D . José María Hernández ó en su defecto á sus 
herederos ó legitimo representante, para que com
parezcan en la Esc r iban ía del infrascrito, á fin 
de enlerarse de asuntos que les conciernen, bajo 
apercibimiento de que su omisión les parará el 
perjuicio que haya lugar. Manila á 21 de Marzo 
de 1860.—Manuel Marzano. 3 

S A M O DE MAÑANA. 
V I E R N E S . S. Victoriano M. y' S. Teodulo C. 

CULTO ^RELIGIOSO. 

NOVENA DE MARÍA SANTÍSIMA DE i.f S DOLORES. 
Dará principio en la Santa Iglesia Metropolitana 

de esta Ciudad de Manila, el j u é v e s 22 del cor
riente y concluirá el v ié rnes 30 del mismo dia 
de dicha festividad. 

En los ocho primeros dias se can ta rá , á las 7 
de la m a ñ a n a , misa solemne y en seguida se re
zará la novena, estando espuesto el San t í s imo Sa
cramento. E l ú l t imo será la misa á las S1/^ 

Por las tardes á las 5Va espuesta t a m b i é n la D i 
vina Magostad, se rezará la novena, se can ta rá el 
Stabat Mater, habrá en seguida s e rmón , y después 
cont inuará el Stabat, ó se en tonará el Miserere: al 
fin se hará la reserva. 

Predicarán por las tardes. 
E l dia 1. E l R. P. Juan Bautista Vidal , de la 

Compañía de Je sús . 
E l dia 2. E l R. P. Fr. Segundo Hernández , 

Lector de Teología de San Francisco. 
E l dia 3. E l R. P. José Ignacio Guerrico, de la 

Compañía de J e s ú s . 
El dia 4. E l Sr. Prebendado, de la Santa Iglesia 

Catedral D . Francisco Gut ié r rez Robles. 
E l dia 5. E l R. P. Fr. Santiago Diaz, del órden 

de San Agust ín , Cura de P a r a ñ a q u e . 
E l dia 6. E l Sr. Doctoral de la Santa Iglesia 

Catedral Dr . D. Ramón Fernandez. 
E l dia 7. E l R. P. Fr . Felipe Bravo, Procurador 

general de San Agustin. 
El dia 8. E l R. P. Fr. Joaqu ín de Coria, del ó r 

den de San Francisco, Cura de Sampaloc. 
E l dia 9. El R. P. Fr. Pedro Parra, Lector de 

Teología en el Convento de San Francisco. 
Y en la m a ñ a n a de este dia predicará el R. P. Fr . 

Agapito Aparicio, del orden de San Agustin Cura 
de Pateros. 

A mas de las indulgencias que generalmente se 
sabe pueden ganarse visitando la Santa Iglesia Ca
tedral, están concedidas las siguientes, con relación 
al novenario de la Virgen do los Dolores. 

Siete años y siete cuarentenas de perdón á los 
que, confesados y comulgados, visitaren dicha 
Iglesia orando por les fines acostumbrados en cada 
uno de los nueve dias que preceden á la fiesta 
de los Dolores, ó sea al viérnes án tes de Ramos. 

A los que lo hicieren en dicho dia de los Do
lores, una indulgencia plenaria por Pió V I y otra 
por Pió V i l . 

Han concedido a d e m á s varias indulgencias par
ciales los siguientes Prelados de esta Iglesia. 

E l l i m o , y Bmo. Sr. D . Basilio Sancho de Santa 
Justa y Rufina, 80 dias por cada uno en que se rece 
la novena de los Dolores. 

E l l imo, y Rrao. Sr. D . Fr. Juan Antonio Zu -
laibar, otros 80 por cada vez que se rece dicha 
novena 

Y finalmente, el Excmo. é l i m o . Sr. D. Fr. José 
Aranguren, actual Arzobispo, otros 80 por cada 
dia que se asista á la misa del novenario que se 
celebra en la Catedral: otros 80 por cada vez que 
se rece all í la novena por la mañana ó por la 
tarde, y otros 80 por concurrir á alguno de los 
sermones y á los actos religiosos que siguen. 

Habrá el Viérnes Santo en la misma Catedral 
el piadoso ejercicio de las tres horas en que es
tuvo nuestro Redentor en la Cruz, y predicará 
el Presbí tero D . Mariano del Rosario Capel lán de 
la Real Audiencia. 

SECCION E D I T O R I A L . 
La Gaceta al 5 de Diciembre contiene el si

guiente parte dado al Excmo. Sr. Presidente 
inter ino del Consejo de Ministros, por el Excmo. 
Sr. Marqués de San Gregorio, primer médico de 
cámara de S. M . 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra Señora y 
S. A . B . la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción Francisca de Asis cont inúan sin 
novedad. 

En a tenc ión al buen estado de la importante 
salud de S. M . y de S. A . R. la augusta Infanta, 
cesan desde hoy los partes que he tenido la honra 
de d i r ig i r á V. E.» 

Palacio 4 de Enero de 1860. 

S. M . la Reina ha visto con particular agrado 
las respetuosas exposiciones del Sr. Mariscal de 
campo D . Blas de Pierrat y Alceda, ofreciendo 
en la primera seis pensiones perpé luas de 10 rs. 
vn . mensuales cada una, que a u m e n t a r á según me
jore de fortuna, y que á la vez que sirvan de 
estimulo al soldado, premien en tanto el valur pro
bado en la presente campaña de Africa, ap l icándose 
á los que mas las mereciesen de entre los que 
obtuvieren cruz de San Fernando pensionada y 
pertenezcan á los regimientos de lanceros de A l -
mansa; del 10.° de lanceros en sust i tución del de 
María Cristiana, O." de cazadores á caballo; del 
18. ' de lanceros; del de lanceros de Farnesio, 

y del de coraceros de la Reina. La sesta pcns-
será aplicable bajo iguales condiciones al diJ011 
guido batal lón cazadores de las Navas. * 

En la segunda esposicion manifiesta hah,,, 
puesto el mismo Sr. Mariscal á disposición de i 
Junta que en Cádiz está p róx ima á estal)leCer 
á fin de montar un hospital para los heridos21 
Ejérci to de Africa, la mitad de la finca urba-
conocida en dicha ciudad con el nombre de Anti?, 
Molino del ^Vapor, y de que dispone pro 

S. M . se ha dignado enterarse de una espi 
sicion elevada por D. Juan M . Manzanedo, vecL 
y del comercio de esta cór le , en la que eniil 
otras cosas se compromete á costear de su * 
tr imonio, y desdo el dia de la declaración de guerr. 
al imperio mar roqu í (22 de Octubre próximo m 
sado) hasta la te rminac ión de la misma, el sosie, 
nimiento en todos conceptos de cuanto sea nect! 
sario para el servicio de una compañ ía de cia 
plazas, incluso el haber de sus Oficiales; y S, | 
ha tenido á bien ver tan generosa y al lamente« 
triótica oferta, disponiendo que se haga saberS 
referido Sr. Manzanedo el agradecimiento conqm 
S. M . recibe tales pruebas de abnegac ión y civismo, 

S. M . ha mandado que el General en Jefe ds 
Ejérc i to , distribuya del modo que juzgue mas 
ducente, los 10,000 duros que des t inó á dicho 
jeto el dia de su feliz alumbramiento. 

GUERRA DE A F R I C A . 
Parte detallado de la batalla ocurrida en eH 

de los Castillejos el dia 1.° del actual. 

Ejérci to de Africa.—Estado Mayor general-
Exce len t í s imo Sr.:—Mejorado el tiempo y habiín 
dose racionado los cuerpos por seis dias CUÍ 
manifesté á V. E. en mis comunicaciones deíl 
del mes anterior, d i las ó r d e n e s convenientes pin 
que el dia l . " del actual al loque de diana decaa-
pasen la división de reserva, el segundo cuerpft 
dos escuadrones de húsa re s de la Princesa, ¡a 
bater ías de montaña del primer regimiento de Ar 
t i l lería y una afecta al quinto, con el cuartelgem-
ral , debiendo permanecer en sus posiciones elj 
primero y tercer cuerpo y la divis ión de 
llería, y avanzar solo hasta debajo del reámi 
Pr ínc ipe Alfonso la ar t i l le r ía montada y de áa 
bailo A l mismo amanecer rompió la marcha sota 
los Castillejos el General Conde de Reus con 
divis ión, los escuadrones de húsa res y dos batenV 
llevando el encargo, no solo de tomar posicioi 
sino también de echar un puente en la deseral» 
cadura al mar de una regata, sin lo cual no pfl 
pasar la ar t i l ler ía rodada, siguiendo yo con 
cuartel general y á con t inuac ión el segundo cuerfi 
con su Comandante en Jefe el General Zavala. 

En el momento de emprender la marcha recí 
aviso del General E c h a g ü e , Comandante etíj 
del primer Cuerpo, de que al hacer la descubi 
desde el reducto de Isabel I I se habia divisados 
las alturas del Renegado un gran n ú m e r o de moi* 
y que seguían bajando otros muchos, indican* 
todo uu ataque por aquel lado; pero no teni 
nada que temer por él , tanto por lo fuerte i 
posición, como por las fuerzas que la sosteniíl 
previne á este General que hiciese subir á 9 
tropas desde el Serrallo por sí se efectuaba el* 
que, estando seguro de que al ver el enemigo' 
movimiento se dir igi r ía todo sobre mí , como11! 
suced ió . 

E l General Conde de Reus llegó hasta las|¡| 
siciones que dominan los Castillejos por la 
de la costa sin encontrar apenas resistencia, p» 
solo unos 1,000 moros le hacían fuego porsu*í 
recha desde un cerro inmediato, sostenidos f 
otro grupo considerable apoyado en la casa* 
Marabut. Dispuse entonces que una brigada* 
segundo cuerpo, á las ó r d e n e s del Brigadier" 
rano, tomase una posición que flanqueaba el l j 
que que ocupaba el enemigo, seguida de uDa1* 
lería de montaña , y o r d e n é al General Coiidj; 
Reus, que se apoderara de la casa del Mai"^ 
Ambas operaciones se verificaron insiantáneanicll| 
la ba ter ía l impió el bosque de enemigos, 9 
casa fué tomada con escasas p é r d i d a s , qued3^ 
dueños de todo el valle que acabaron de despj 
las fuerzas sutiles, con los vivos y certeros c'" 
de su ar t i l ler ía , de modo, que los escuadroo^T 
húsares descendieron al llano mientras las trip^ 
clones de los buques de guerra, mandadas r , 
capi tán de fragata D. Miguel Lobo, saltaban át'6 
cargando al enemigo, en unión de nuestras gú 
rillas, á los gritos repetidos de Viva la Rei"0, 
la Marina y viva el Ejército, que cada fuerza 
pectivamente daba. 

La operación principal estaba terminada, L 
pensamiento cumplido con felicidad; pero ^ . 
cen t rándose el enemigo, que perseguido por 
tros soldados se habia replegado á una PoS'K 
que domina á t iro corto de fusil el valle 
Castillejos, y a u m e n t á n d o s e progresivamen16^ 
los numerosos grupos de cabal ler ía é 10 
que acud ían en su auxi l io por la cañada q116.-̂  
auce á Anghera, era preciso desalojarlo P111^^ 
tarnos de sus fuegos. Esta operac ión la enco^ ^ 
al General Conde de Reus, que con la nía)'0 ' 
petuosidad la llevó á cabo con los batall011.^ 
Vergara, P r ínc ipe , Luchana y Cuenca en p1^^ 
l ínea, los de Ingenieros y Art i l ler ía en s • 
reservas, y secundado por los dos de Córfl 
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cuerpo 

del Brigadier Angulo, Jefe de la se-
rfcrada t,e ,a Primcra división del segundo 
loa los que oporlunamenle reforcé á aquel 

Gene ral- sucedia en las alturas, los escua-
cuarto do húsares do la Pr in -

ia en e 

} UiéDt ras eslo 
" n r i m e r o v c u a n 
ílrí), ,e cabrian de gloria en el fondo del valle, 
ce?a ndo con un ardor imposible de describir á las 
carpa? u jgs fuerzas de cabal ler ía é infantería ene-
c0""S aue habían vuelto á invadirlo. En su impe-

carrera, derribando con sus aceros cuanto se 
lu0S^ á su paso, llegaron hasta penetrar en el 
" ^ - ú ñ e n l o mar roqu í , fuertemente establecido en 
Galf do v encerrado entre escarpadas posiciones, 
el ?ISndose el cabo Pedro Mur, d e s p u é s de matar 
aP lo llevaba, de un estandarte, como recuerdo 
al Senda de aquella heróica carga. 
J ^ n CJDbargo, recobrados los moros de su p n -

M"' sornresa, y ha l l ándose aun demasiado dis-
^nte la infantería que acud ía á la carrera en apoyo 
de nuei ^ues í ros caballos, se vieron forzados aquellos 
^ i putes á retirarse acosados por todas partes de un 
'-"O mortífero, en el cual, a d e m á s de otros muchos 
toes soldados, recibieron honrosas heridas los 

v a 
tras 
desde 

sil • 

lespf 
fue 

pnes 
íiríp' 

I P: .. 
i : 

ls r 

rza 

ti 

i . J 

30̂  

CoSápd'ánles Marqués de Fuente Pelayo y D. Juan 

Aldan>a-
F i este momento recibí un aviso del general 

le de Reus, i n d i c á n d o m e la posibilidad de apo-
^ del campamento enemigo. Me t ras ladé en 
í^e io desde la casa del Marabut á la a llura 
V de se hallaba aquel general, d e s p u é s de haber 

venido al General García , Jefe de Estado mayor 
l31"6 al, qlie á una señal mia partiera desde la 
litada ¿ s a con siele batallones dei segundo cuerpo 
C atacara el campo enemigo por el valle, mien-

yo lo verificaba con las fuerzas avanzadas 
• las posiciones que estas ocupaban. Sin em-

Ŝ o examinando desde la altura la si tuación de 
Hicbo'cauipo, me per suad í de que la operación 
rpinediiacla no podía llevarse á cabo sin grandes 

Ardidas; porque colocado en el fondo del valle 
^cercado por todas partes de escabrosas y pen-
Liites laderas, h u b i é r a m o s sido fusilados desde 
Mías sin riesgo para el enemigo, por lo que pre-
frievitarlas desistiendo del ataque y t r a s l adándome 
I nuevo á la casa del Marabut. 

A las tres de la tarde, reforzado el enemigo con 
los numerosos grupos que seguían sin ce&ar i n 
corporándosele, a tacó otra vez, de un modo de
sesperado, las posiciones ocupadas por el Conde 
de Heus; pero este, con esc valor sereno que tanto 
le caracteriza, poniéndose al trente de sus bala-
llones a l grito eléctrico do vira la Reina, salió al 
encuentro del enemigo, que como un raudal i m 
petuoso descendía de los cercanos montes. Pronto 
llegaron á cruzarse las bayonetas, gomias, s igu ién
dose por algunos momentos una encarnizada lucha 
cuerpo á cuerpo, do la que salieron vencedores 
nuestros batallones. E l enemigo volvió las espaldas, 
y el estandarte de San Fernando, tremolado por 
él mismo Conde de Reus, ondeó de nuevo en la imh 
portante posición tres veces disputada. Con t r ibuyó 
eficazmente á este resultado la llegada en aquel 
momento del General Zavala con los batallones de 
Simancas, León, Arapiles y Saboya, pues lanzán
dose decididamente al enemigo, y uniendo sus 
esfuerzos á los del General Conde de Heus, part ió 
con él la gloria de este brillante hecho de armas. 

Al notar desde el valle el intento del enemigo, 
kbia yo marchado velozmente al encuentro del 
Conde de Rens, hac iéndome seguir á la carrera por 
los batallones de la Princesa con el Brigadier He-
diger. Jefe de la segunda brigada de la segunda d i 
visión del segundo cuerpo; mientras que el Genera" 
García, con los de Navarra y Chiclana, al mando 
del general O-Donnell, sub ía también por la de
recha á proteger aquel flanco. A mi llegada el 
momento decisivo habia ya pasado; pero tuve sin 
embargo que amagar una carga con mi cuartel ge
neral y la escolta, que no espero ya el enemigo. 

Cansados los batallones de Vergara. P r ínc ipe , 
Cuenca y Luchana, de la divis ión de reserva, y ago
tadas sus municiones, los hice relevar en las po
siciones que ocupaban por la primera división del 
segundo cuerpo, disponiendo se retiraran á otra 
que acababan de atrincherar ligeramente los i n 
genieros bajo el fuego enemigo. Este cont inuó con 
DasUinie intensidad al abrigo de los bosques y las 
rocas hasta cerrar la noche. Entonces dispuse que 
el Conde de Reus con sus tropas quedase en la 
posición atrincherada, teatro durante el dia de 
fan sangrientas escenas, y que las del segundo 
cuerpo bajasen á su campo. Aquellas pasaron la 
noche sin ser molestados y al amanecer del si
guiente dia se noto qne el enemigo habia levantado 
el campo y que marchaba en dirección á Tctuan. 

Este combate, Excmo Sr., el mas reñ ido sin 
duda de los que ha sostenido nuestro Ejérci to desale 
que se abr ió la c a m p a ñ a , forma una gloriosa pú 
ípna para añad i r á su historia. E l paso del valle de 
los Castillejos abria á nuestras tropas un terreno 
ffias despejado y favorable á los movimientos de un 
¥i'cito organizado que el suelo accidentado y fra-
0̂so. teatro hasta ahora de sus combates. E l ene-

^'go no podia desconocer las ventajas que perdía 
Pai'a sus osados ataques, y sobre todo para su sis-
jenia de defensa desde el momento que lo tras
pasáramos, y esto esplica suficientemente su re-
; 'l0 y pertinaz e m p e ñ o en esta memorable 
jornada. 

Ahí»08 enem'gos estaban mandados por Muley-
Aobas, hermano del Emperador y General en Jefe 
e su ejército, y por su scgundo el Gobernador de 
^uan, según rae manifestaron varios moros he-
uos que fueron recogidos por nuestros soldados; 

. aunque también manifestaron que sus fuerzas as-
sik- n. ̂  ^ . 0 0 0 hombres, lo considero exajerado, 

nien juzgo que no bajar ían de 20,000, mientras 
| e por nuestra parte solo la tomaron en el combate 
tad i^01165' ^oá ba te r ías de mon taña y una mon-

^ del segundo regimiento y dos escuadrones. 

tridos0' 

Mili'' 

13 jefsll'a pérd ida ha'consistido en un Brigadier, 
'lerkl ' Oficia^8 y ^81 individuos de tropa 
^uen SÍete ^"'^alos y 03 individuos de tropa 

La del al toeno 
enemigo la g r a d u ó en 2,000 hombres 

s' y como prueba de ello manifestaré á prueba 
el parte que me dió el dia 2 

il anunci 

que tantas pruebas dieron de su arrojo, de su de 
cisión y de su tranquilo mando en medio del peli
gro; al General García que tan cumplidamente se
cundó mis disposiciones; al General O'Donnell que 
tuvo su caballo herido; al general Rubinque acu
dió á todos los sitios de peligro con el valor sereno 
que le distingue; y al Brigadier Angulo, Jefe de 
la segunda brigada de la primera división del se
gundo cuerpo, herido al frente de los soldados 
en lo mas rudo del combate. T a m b i é n me reco
miendan eficazmente los Generales P r i m v Zavala 
el digno comportamiento de sus Jefes y Oficiales 
de Estado Mayor y Ayudantes de Campo, de los 
que algunos sellaron con su sangre sus buenos 
servicios en este dia; debiendo por fin manifestar 
también á V. E . que mis Ayundantes de campo 
y los Jefes y Oficiales de Estado Mayor de m i 
cuartel general comunicaron mis órdenes con la 
mayor serenidad y arrojo en los sitios de mas pel i 
gro', llenando tan cumplidamente las instrucciones 
que llevaban, que ni una sola e spe r imen tó retraso 
ni mala inteligencia en su ejecución. 

Dios guarde á V. E. muchos años . Cuartel ge
neral del Campamento sobre el Valle de Za-mir 
8 de Enero de 1 8 6 0 . - LeopoldoO'Donnell .—Excmo. 
Sr. Ministro interino de la Guerra. 

Tomamos de la Gaceta Oficial, la siguiente re
lación de los Jefes y Oficiales heridos y muertos en 
la acción del Castillejo, ocurrida el 1.° de Enero. 

Estado Mayor. 

Capi tán D. Emi l io Terrezo, herido. 
Cap i tán D . Arnesio Mar t ínez Campos, herido. 

Quinto regimiento de Artillería. 
Teniente D. Fernando Fernandez Uagar, muerto. 
Teniente D. Enrique Galvez Cañero , muerto. 
Teniente D Luis Blanco, herido. 
Teniente D. Eloy Garr í , herido. 
Teniente D. Ar turo Jovielle, herido. 
Tenienlo D. Avelino Romero, herido. 
Teniente D. Juan Miera, herido. 

Regimiento infantería del Principe, núm. 5. 
Coronel D . Cánd ido Pieltain, herido. 
Segundo Comandante D. Eugenio G a r m e n d í a , 

herido. 
Capi tán D. Manuel de Torres, herido. 
Capitán D. Manuel de Mata, herido. 
Capi tán D. Pedro Chavos, herido. 
Teniente í) . Juan Castel, herido. 
Teniente D . Saturnino Vera, herido. 
Teniente D. José Cruz y Guzman, muerto. 
Subteniente D. Enrique Garcini. herido. 

Regimiento infantería de la Princesa, núm. 4. 
Segundo Comandante D. Juan García Carrecera, 

herido. 
Capi tán D. Francisco Calor ía , herido. 
Teniente D . Leocadio Loma, herido. 

Regimiento infantería de Sahoya. 
Capi tán D. Ramón Pascual Ochoa, herido. 
Teniente D. Camilo Carrera, herido. 
Subteniente D. Isidoro Minguez, herido. 

Regimiento infantería de Córdoba. 
Capi tán D. Eduardo Silva, herido. 
Capi tán D. Cecilio Roda, herido. 
Capitán D. Bernardino Campos, herido. 
Teniente D. Domingo Espuy, herido. 
Teniente D. Juan Biosca, herido. 
Teniente D. Eduardo Aguirre , herido. 
Teniente I ) . José Diaz Sánchez , herido. 
Teniente D. Antonio Navaserra, herido. 
Subteniente I ) . José Borges, herido. 
Subteniente D. Ar turo Carreros, herido. 
Subteniente D . Enrique Ortiz, herido. 
Subteniente 1). Víctor Ponte, herido. 
Subteniente D. Federico Vallés, herido. 
Subteniente D. Francisco Castrillo. herido. 
Subteniente D. Ignacio Mart ínez, herido. 
Subteniente D. Ar tu ro Vallés, herido. 
Teniente D . José Maten, muerto. 
Teniente D. Joaqu ín de las P e ñ a s , muerto. 

Regimiento infantería de Cuenca. 
Teniente D. Enrique Mesa, herido. 
Subteniente D . Oscar Plasencia, herido. 
Subteniente D . Evaristo Barrios, herido. 

Regimiento infantería de Luchana. 
Capi tán D . Ignacio Romay, herido. 
Capitán D . Ramón Castel ló, herido. 
Subteniente D. Adolfo Llanos, herido. 

Regimiento infantería de León. 
Coronel D . Eduardo Suarez y Ramos, herido. 
Primer Comandante D . José Grágera y Gata, 

herido. 
Segundo Comandante D. Luis Alvarez y Aguado, 

herido. 
Teniente D . José Méndez Diaz, herido. 
Subteniente D. Francisco Soria León , herido. 
Subteniente D. Eduardo Hernández , herido. 

Cazadores de Simancas. 
Teniente D . Cárlos Molina, herido. 
Teniente D. José P ú a , herido. 
Teniente D . Ramón Saavedra, herido. 

Cazadores de Arapiles. 
Teniente D. Juan Ganga, herido. 
Teniente D . Juan Garrido, herido. 
Subteniente D . Juan Borbon, herido. 

Cazadores de Vergara. 
Teniente Coronel D . José Salazar y Rodríguez, 

herido. 
Segundo Comandante D. Pedro Mart ínez , herido. 
Capi tán D. Bernardino Salas, herido. 
Capi tán D . Juan Fernandez y Latorre, herido. 

Húsares de la Princesa. 
Comandante D. Juan Alí lama, herido. 
Comandante D. Antonio Palacios, herido. 
Cap i tán D. Gaspar Valledor, herido. 
Capiian D. Gabriel Pérez , herido. 
Teniente D. Cárlos Abaurra, herido. 
Teniente D . José Herrera, muerto. 
Teniente D. Manuel Rodríguez Salvadores, muerto. 

abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sania Cruz se recojerán á las TRES y hasta 
la misma hora se admi t i r án las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 20 de Marzo de 1860.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA I.AS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Emuy y Nimpo, b e r g a n t í n español Rodrigo. 

su cap i tán D. Prudencio Anduiza, con 19 i n d i v i 
duos de mar, con efectos del país y de pasageros 
39 chinos. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Ormoc en Leite, goleta n ú m . 110 Francisco 

Vicente, en 11 dias de navegac ión , con 4000 cocos 
y 6 cerdos: consignada á D . Antonio Avala, su 
patrón Eustaquio Vil lero. 

De Taal, pontin n ú m . 171 San Pedro, en 2 dias 
de navegac ión , con 531 bayones de azúcar , 150 
picos de cebollas, 1 fardo de "algodón, 40 rollos de 
ajos y 3 fardos de sinamay: consignado al patrón 
Saturnino E n c a r n a c i ó n . 

De Pangasinan, i d . n ú m . 1 Santo Angel Custodio, 
en 9 dias de navegación , con 1900 pilones de 
azúcar y un cerdo: consignado á los Sres. Aguirre 
y C , su patrón Juan Vinluar . 

De San Narciso en Zambales, panco n ú m . 388 
Visitación, en 3 dias de navegación , con 1180 
cávanos de arroz, 100 piezas de cueros, 41 dama
juanas de vino anisado y 30 i d . vacias: consignado 
á D. Juan Bautista Marcaida, su pat rón Pedio 
Ar ion . 

De Masbate, pontin n ú m . 139 Reina de los Angeles, 
en 11 dias do navegac ión , con 160 tronos de mo-
lave, 6 tablas do i d . , 11,600 bejucos partidos, 
1200 pastas de brea, 3 picos de abacá , 3 i d . do ba
late, 1 i d . de cueros de carabao y 70 piezas de 
i d . de venado: consignado á D. Macario Tongjoa, 
su pa t rón Alejandro Jerusalen. 

De Cebú , lorcha n ú m . 15 Condiman, en 2 dias 
de navegac ión , con 31,000 rajas de leña : consig
nada á D.a Soledad Dehesa, su pat rón Guillermo 
Concepción. 

De San Antonio en Zambales, pontin n ú m . 131 
Magdalena, en 2 dias de navegación, con 1100 cá
vanos de arroz: consignado al patrón Victor Manuel. 

De Catbalonga, pontin San Joaquín, en 12 días 
do navegac ión , con 270 picos de abacá , 6 tinajas 
de aceite' y 1 i d . de manteca: consignado á D. Ma
nuel Tuason, su pat rón Cipriano Mercader. 

De Pangasinan, i d . n ú m . 67 San Ramón, en i 
días do navegac ión , con 653 pilones de azúca r , 
358 cávanos de arroz y 200 picos de sibucao: con
signado al pa t rón Raymundo de León . 

De Leite, be rgan t ín -go le t a n ú m . 47 Luisa Fer
nanda, en 7 dias de navegación , con 935 picos de 
abacá: consignado á D. José Caraballo y Cortés, su 
pat rón Marcelino de la Cruz, y de pasagero Don 
Juan Zabala. 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 

Para Dumaguete, be rgan t ín -go le ta n ú m . 25 En
gracia (a) San Agustín, su pa t rón Bruno Domingo. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 88 San Juan, su 
pat rón Mariano Sales. 

Para Mindoro, panco n ú m . 340 San José, su pa t rón 
Tomás Roldan. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 39 Remedio, su pa
trón Pascual de Ocampo. 

Para C e b ú , b e r g a n t í n n ú m . í í Santo Niño de Cebú 
(a) Peírona. su pa t rón Antonio Alonso; y de pa
sageros los RR. PP. Fr. Juan Pablo, F r . Eladio 
Logroño , Fr . Sebastian Loza, F r . Antonio Olleta, 
Fr. Lorenzo Mayor, Fr. A n d r é s Galdeano, Fr . Ga
briel González y D . Indalecio Vicente de Coca. 

Para llocos Norte, panco n ú m . 278 Esperanza, 
su patrón Ambrosio Lampitoc. 

Para Odiongan, i d . n ú m . 439 Santa Clara, su 
patrón Agust ín Fabito. 

Para Misarais, bergantin-goleta n ú m . 79 Mag
dalena, su pa t rón Florentino Sabagay. 

Para Camarines Norte, i d . i d . n ú m . 82 Luisa, 
su pat rón Vicente Goraez. 

iciarme la marcha del 

V i? 
eí •(lue segtfn , 
Éjércf,19 del Hacho' a-

u .jwf cori,, Pnemigo, me decía que, quedando muv 

a ¿ qae v Pasaban de 1,000 las camillas de heridos 
^ovpía conducir, 

á y pC0nc'uiré> Excmo. Sr., este parte sin hacer 
ío ^f*" U n c i ó n de algunos nombres, aun cuando 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 21 DE MARZO DE 1860. 

Ayer á las tres y tres cuartos de la tarde, fon
deó en la barra el vapor de S. M . Malespina, pro
cedente de Caví te . 

A las cinco la atmósfera nublada, viento N . ga
leno mar en calma. 

E l Corregidor, á las seis, viento E . flojo y mar 
llana. Dos bergantines-goletas y una goleta entran
tes, se hallan próesimos á la boca chica al pa
recer de provincias. 

A l amanecer de hoy la atmósfera algo tomada, 
viento N . E. galeno y mar en calma; en la esplora-
cion, el berganiin español Rodrigo, surto en la barra 
dió la vola anoche para su destino. 

El Corregidor, á las ocho y Iros cuartos de esta 
m a ñ a n a , viento E . flojo y mar llana Un bergan
t ín-goleta entrante se halla en boca grande. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento O. N . O. 
llojo y mar llana. 

C a j a cíe ahor i 'os sobre e l 3 por l O O español. 

CREACION 

de capitales, 
DOTES, 

PENSIONES 

tjv.v-. . • » . - . 

RENTAS. 

EXENCION 

COMPAÑIi GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MÍTUOS SOBRE LA VIDA. 
PAKA TODAS LAS CLASES DE LA SOCIEDAD. 

AUTORIZADA Y PROTEGIDA POR EL GOBIERNO DE S. M. DESDE EL AÑO DE «50, 
y bajo la inspección de un comisario regio 

y de una respetable junta de vigilancia compuesta de los mismos sócios. 

DEL 
servicio de 

las 

ARMAS. 

SITUACION EN 15 DE ENERO DE 1860. 

Capital Eiiscxilo, 
? 27 .990 ,354 

fianzas adxaiidslraüTas y depc= 
iitóá „_ el -.asico de Esj)a&a< 

$ 10 .892 ,150 

NUMERO DE SÜSCRITORES. 

63.678. 

Tíllalos comprados, 
$ 12 .081 ,000 

Impories do las limüdacioaes de 
ÍSÍÍ7, y aSoíD. 

$ 3 .531 ,500 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 

DE CORREOS DE FILIPINAS. 

chos d' 568. ^ ^ ' f i .poder verificarlo de laníos he
la^ - i ^ r or dislinguido como luvieron lugar. C ¡ -

^eneral Conde de Reus y General Zavala 

Por el vapor de S. M . MALESPINA que saldrá el 
sábado 24 del corrienle con deslino íi flong-kong, 
remit i rá esla Adminislracion la correspondencia 
para Europa via del Islmo de Suez, como así mismo 
la de Cocninchina, En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esla oficina se ha l la rán 

LA TUTELAR es la primera Compañía de seguros mutuos sobre la vida, establecida en España, y por su 
antigü.-dad, hace ya liquidaciones todos los años. E l importe de los capitales y beneficios de las que ha efectuado 
en 1857 asciende á rvn. 12.894,000 

1858 id. , 20.479,000 
1859 id. „ 37.257,000 

En junto rvn. 70.630,000 ó pesos fuertes 3.531,500 puestos a disposición de los interesados en los 
meses do Julio de dichos años por resultado de las mismas liquidaciones. L a generalidad de las imposiciones han 
ganado en las liquidaciones de 1857 y 1858 las anuales de 50 á 80 por ciento y las únicas de 80 á 140 por ciento. 

1859 las anuales hasta 105 por ciento y las únicas hasta 195 por ciento, 
según el nesgo de mortalidad, fechas de Jas pólizas y ¿pocas de los pagos, siendo de notar el aumento progre
sivo de heneíicios en cada liquidación. 

Ejemplos prácticos tomados de las liquidaciones de 1857, 1 8 5 8 y 1 8 5 9 / 
IMPOSICIONES ANUALES. 

Kl Escmo. Sr. D. Fernando de Norzagaray, 
Capitán General de Filipinas Manila. 

E l mismo.. . . , 
Kl mismo 
El mismo.. . * . . • • • • . . 
D. Arnaud Victor Momprivat 

» Nicolás Valdes Fernandez 
El mismo. 
I). Rafael Pérez, do 

» Pascual Masyoy, de Valencia. 
» Antonio Keveuga, de ¡d. 
» Antonio Blanes, do Mayagüez. 
» Juan ti. Uhagon, de Madrid. 
» Ramón Texidor, de Mahon. 
» Gumersindo Rojo Diez Antique. 

» 
» 

Sevilla. 

S125 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
50 

187'5 
250 

1,000 
100 
500 
250 

y le ha cor
respondido. S 

» 
» 
» 
» 
» 
9 
i) 
» 
» 

» 
» 

19271 Beneficio. 54 por 100 
188'79 
228'42 
226'05 
394'31 
374'19 
391'32 

91'50 
345'30 
459«85 

1902«50 
195 
102'50 
393'50 

D. Felipe Calderón'Rábago 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Kl mismo 
D. Marcos Supervilc, de Gibraltar. 

» Alejandro Pirron, de Barcelona. 
» Enrique Nickly, de Annonay. 
» Ran;on L . Llanos, de Ferrol. 
» Francisco Caldas, de . . . . . . . Oviedo. 

IMPOSICIONES UNICAS. 
Manila. 100 

100 
100 
100 
100 
100 
150 
100 

1,400 
125 
100 
250 
500 

194'1 
198>37 
198'50 
218'22 
205'25 
214'21 
304'10 
199'82 

3,174'95 
301'45 
249'5 
635'25 

1,454'75 

51 
83 
81 
58 
54 
58 
83 
84 
85 
90 
90 

105 
73 

94 
98 
98 

114 
105 
114 
103 
100 
126 
141 
149 
154 
195 

¿Qué se ha de decir ahora que hable mas alto y mejor que estos guarismos? ¿Qué ma8 se ha de añadir ea 
favor de una institución que á tales resultados llega? Quede todo á la consideración de los lectores. 

Ellos propagurán, no lo dudamos, el conocimiento de estos hechos entre todos sus allegados, ellos contribuirán 
á estender la afición al ahorro colectivo, cuyo fruto ya han conseguido muchas familias. En la previsión descansa 
todo el porvenir. No lo olvide quien desee alcanzar dias serenos y felices. 

Las suscriciones pueden efectuarse, de manera que no se pierda en ningún 
caso el capital impuesto. 

Para obtener mas datos ó suscribirse dirigirse a D. Agustín Summers, Inspector general de las Islas Filipinas, 
que tiene su oficina en la calle Real frente San Aguatin en Manila. 



4 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá en todo el presente 
mes de Marzo la fragiita española MAUüAíUTA: 
admite carga á flete y pasajeros a los que ofrece sus 
esceltíntes y espaciosas cámaras, la despacha su ca-
pitao M. Maleu y Mas. 

Para Hong-kong-, la fragata americana 
BOSTON, saldrá en la serudoa entrante, y recibirá 
flete. Russell y Sturgis. 5 

Para Sorsoĝ on, saldrá á fines de esta 
semana el bergantin-goleta AÜUORA; admite carga 
á flete y pasajeros. 

Engstpr, Labhart y C -I 
La goleta STA. BARBARA, saldrá en 

la presente semana para Uoilojcon esca a en Antique; 
para ambos puntos admite carga á Hete. 

S. Jacinto núm. 40. José M. Basa (hijo). 2 
En esta semana saldrá para Cagayan 

el bergantin-goleta G l U E G O ; recibe carga a líete, 
lo despacha el que suscribe, 

C emente Alcántara. 2 

L a Union y el Porvenir 
DE LAS FAMILIAS. 

Todos los suscritos en estas Is las desde 1851 
hasta el 50 de Setiembre de 1859, DEBEN 
PRESENTAR L A S F E E S D E VIDA DE SUS 
ASEGURADOS, AUN CUANDO NO HAYAN 
DE LIQUIDAR EN E S T E AÑO y como apesar 
de los anuncios publicados a l efecto en Boletines 
de Diciembre y Enero últimos se hallen aun mu
chos Sres. Socios en descubierto de este deber, 
S E L E S RECUERDA QUE LA FALTA DE 
E S T E REQUISITO L E S PRODUCIRA L A 
CADUCIDAD prevenida en los Estatutos. E l 
plazo espira el 13 de A b r i l prócs imo . 

Manila I.0 de Marzo de 1 S 6 0 . = V . Boltri . 

Sociedad de seguros marl-
limos de la Esperanza. 

L a Junta de Gobierno de la misma en sesión 
del ^ del corriente acordó se celebrase la geQerai 
de accionistas en la casa-habitacion del Sr. Director 
D. Tomás Balbás y Castro el dia viernes 25 á las 
siete y media de la noche, y debiendo tratarse de 
asuntos interesantes además de los que previenen 
los artículos 23, 26 y 31 del Ileg amento de la So
ciedad, se recomienda la asistencia á los Sres. accio
nistas. 

Manila 21 de Marzo de -I860.=E1 Director de 
turno, Tomás Balbás y Castro. 2 

Regimiento Infantería 
de Castilla núm. 10. 

Los maestros sastres que quieran encargarse dp 
la construcción de 5800 casaquines é igual número 
de pantalones blancos, concurrirán el sábado 24 
del actual de ocho á nueve de la mañana al cuarlei 
de la Compañía, que habila dicho llegiiaiento, donde 
se hallarán de manifiesto los modelos, para compa
recencia de ellos en pública licitación, adjudicarla 
en beneficio del mejor postor. 

Manila 21 de Marzo de 4 860.=Serapio Noval. 5 

Aviso interesante* 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Uacienda por tributos y los que no teng-in pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagar.) por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelanlarán las Cfin-
tidades que se convengan. Diego Jimenéz. 

El que suscribe admite suscriciones 
para traer de España por la vía del Istmo, char
reteras, sables y cinturones de reglamenlo, y los 
Sres. Gefes y oficiales que quieran suscribirse por 
uno ó dos pares de charreieras, sables y cintu
rones, pueden venir al almacén Vi la de París, calle 
Real de Manila núm. 57, donde se le dará e\ precio 
de cada cosa puesta en Manila, el pedido se hará 
en el primer correo que salga para Europa á fin de 
no perder tiempo. Juan Muñuz. 

El Sr. D. W. R. Greenshields está auto
rizado para tirmai por nosotros en todis nuestros 
asuntos. Martin, Dyce y C":* 5 

El almacén del Montañés, calle de Santo 
Tomás, costado de Cabildo, se tras adara para ei 8 
del prócsimo Abril á la casa núm. ^ frente del Hos
pital Real, según i a casa que hace esquina á la 
plaza de Palacio. Para la misma fecha se cslabie-
cerá en el piso alto de la misma una fonda dond^ 
se hallará á todas horas desde las siete de la 
mañana hasta las diez de la noche buenas co
midas y muy bien hechas, así para fuera como para 
los que gusten llegar á la misma, esperando que
darán complacidos tanto por el esmero que en la 
misma hallarán, como por lo económico que sera 
en precio. Sabido es la falta de una casa de co
mida en esta Capilai: es decir de una casa donde 
unas y otras clases puedan frecuentar ó mandar 
sacar comida decentemenle y á un precio que unas 
y otras soportan; allí hallará el público en general 
(europeos) comidas á su modo; no se admiten pupilos 
mas que á comer. También habrá café bueno a 
todas horas. Un europeo buen cocinero estara siempre 
encargado de la cocina, donde todo cuanto se guise 
será al estilo de Europa. -19 

Doña Luisa Oudan de Virly, que vive 
en Ja Isla del Homero, calle de Crespo, tiene el 
honor de poner en conocimiento de este respetable 
público, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora de la Paz una casa de educación de 
señoritas. 6 

En la carrocería del que suscribe, cal
zada de San Sebasiian, se hacen carruages, ber i-
nas, etc. etc. con materiales de Europa. 

Santiago Reyes. 2 

Quien hubiese recogido una pachona 
de casta perdiguera con muchas pintas color de 
canela y el hocico con pintas encarnadas que en
tienda por el nombre de Pinta, hará el favor de 
avisar en el almacén del Montañés, costado del Ca
bildo y se gratificará. 4 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
E l que suscribe da lecciones de dichos tratados. 
Calle de Sta, Potenciana húm. 7.=Ilamon Simón, 

Cándido Boaifás, 
R E T R A T I S T A BAKCELO>*:S. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en ius 
altos del marlihu del Sr. Mulina en la Eiícú la donde 
espera conlinuarán favoreciéndole as personas que. 
gusten retratarse en futografia, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones de su arte facilitando má
quina y demás utensi ios para trabajar. 5 

Mr. P. Deban-, saldrá de estas Islas en 
la primera ocasión de buque que se presente; las 
personas que tengan alguna reclamación contra él, 
pueden acudir á su residencia casa de D. J . Car-
bailo al lado del puente grande, Escolta. -I 

Se suplica á la persona que haya ha
llado un vtoadu que se estravió, se sirva dar aviso 
á la casa núm. 5 de la calle del Arzobispo. 5 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa situada al costado de 

la casa-parroquial de Quiapo contigua á la de Don 
José Corro: tiene frente a dos calles, cinco coartos, 
despensa, baño, cuarto de criados, nlgive, cuadra, 
dos bodeguitas interiores y otra osterior que puede 
servir de tienda; los que la quieran acudan á la casa 
núm. 17 de la calle de Cabildo donde se dará razón 
de su precio y condiciones. 2 

En la calle de David, casa núm. 9, se 
a quiian un entresuelo y una bu. na bodega juntos 
ó por separado por un precio arreg ado. 4 

Se alquila en una ó en dos partes la 
esp-iciosii bodega de a casa calle de Anda núm. i . i 

Se alquilan dos posesiones con co
modidades, en Sta. Cruz; y un entresuelo en B¡-
dundo: darán razón de sus móiíicos alquileres en el 
marlillo del Sr. Molina. ^ 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre llong-kong. 

Findlay, Richardson y C * 2 
Se compran acciones del Banco Es-

pauoi-Filipino de Isabel i l pagando por ellas el seis 
por ciento de benelicio sobre el capital que repre
senta. Tomás 11. y Castro. 5 

En Ta librería de D. Manuel Kamirez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Rs. 

Historia general de España, la compuesta, enmen
dada y añadida por el P. Mariana con la con
tinuación de Miniana; completada con todos los 
sucesos que comprenden el escrito clásico sobro 
el reinado do Carlos III, por el conde de Flo-
rindablanca, la historia de su levantamiento, 
guerra y revolución por el conde do Toreno, 
y la do nuestros dins por K . Chao: adornada 
con multitud do preciosos grabados y laminas 
sueltas que representan trajes, armas, arma
duras, monumentos, retratos etc. etc., 5 tomos 
4.° en pasta 25 » 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo-
lúmonoa 4.° * . • 7 » 

Conferencias predicadas por el R. P. Folix do 
la Compiiuía do Jesús, 1 tomo 4.° . . . . 3 » 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° » 6 
Teología moral por liilluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 » 
Obras d« Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 » 
Arto esplieado ó gramático porfecto, 1 tomo 4.°. 2 4 
Conferencias predicadas por el R. P. Ravignan 

de la Compañía do Jesús, 1 tomo 4 . ° . . . . 3 » 
líl poder político cristiano por Rínilica, 1 tomo 4.°. 2 4 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 5 » 
L a Virgen María según ol evangelio por A. Nico

lás, 1 tomo 4.° . 2 4 
Manual do la muger cristiana por Ráulica, 1 

tomo 4.°. . • 1 » 
Obras do Raimes, 19 tomos 32 » 
Las ruinas de mi convento y los deberes del 

cláuatro 1.a, 2.tt y 3.a parte, obra religiosa do 
gran mérito y general aceptación, edición ilus
trada con láminas, 1 tomo 4.° 5 » 

Manual de construcciones rusticas por Fontonart, 
1 tomo 8.° mayor 1 4 

Tratado do física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 3 » 
Kl cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 » 
Diccionario latino-español por \ralbuena,l tomo 4.° 5 » 
Práctica forense por Rodríguez edición de 1855, 

2 tomos gruesos en 4.° 7 » 
Las magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 2 » 
Historia del imperio Otomano ó guerra de Oriente, 

odicion con láminas linas, 2 tomos folio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gloiro 3 

tomos 8.° mayor 5 » 
Casos do conciencia, 1 tomo 8.° mayor. , . . 1 4 

En la tienda del Madrilefio, se ha re
cibido una paptida de abanicos de carey con pai
sajes de mucho gusto, id. de nácar, caja de mú
sica de 4 y de 6 y de 8 tocatas por un nuevo sis
tema para dar cuerda, sayas lagravé con listas 
anchas, tafetán de color á Jista para sayas y ves
tidos y para pantalones de mestizos, piqués para 
pantalón Je indios, cortes de vestidos de seda con 
volantes y de negros de gro labrados para Semana 
.Santa, gíasé negro muy bueno para capas y sota
nas de clérigo y canónigos, cortes de chaleco de 
seda de mucho gusto, lanilla dulce para panta'ones 
y levitas, dril blanco de hi o, peinetas, pulseras, 
clavos y aderezos de azabache, id. de dub é fino, ge
melos para mangas de camisas, un gran surtido de 
pecheras de camisa de hilo bordadas y lisas, cuellos 
y puüos sueltos para id.: todo á precio muy barato. 

AÁ 

P a r a la Semana Santa. 
Vende el almacén del Sr. Molina latas de sar

dinas en aceite de i / i de libra á ^ -1/2 rs., id. de 
•1/2 libra á 5 rs. y la libia á 6 rs., y botellas de 
aceite ü 2 y 5 rs. 

Devocionarios en pasta á 4 rs., id. de lujo de 
marfil a -12 ps., id. de niicar y miniatura á -16 ps. 2 

Hiquísimos dulces de París* 
Peras, melocotones, etc. azucarados, azucarillos 

licorados, a mendras azucaradas y de gusto de café, 
vainilla, chocolate, rosa etc., confites de id. id. y 
licorados á nueve reales la cajita; en la Escolta 
tienda de Siong-jon, esquina á la casa de los Se-
üores Tuasou. 5 

Onzas 
Onziis 

se compran 
se venden á 

IJl Madrileño, compra plata 
al 42'/a por tiWrtó. F- Ortega. 

(lambió de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran A <, -15-7 rs. 
Se vendrn á S ^ - 2 rs. 
Se venden 20 accionas del Bmco Español Filipino 

de Isabel « . 6 
En el almacén de Vidal, Escolta frente 

á la puerta del Sr. Azcórroga 
S-í compran onzas á -15 ps. 7 rs. 
Se venden á Cü ps. 2 rs. 5 

Cambio de monedas» 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 4 5-7 rs. 
Se venden a á 14-2 rs. 

Cambio de monedas* 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
i S -15-7 rs. 
$ 14-2 rs. 

E n la carrocería 
de Caris y C 

S E VENDE l'OR MAYOR Y MK.NOB. 

Ejes y muelles de patente, para carruages, aranas 
y carretelas; pescante de faro ; torni los para ma
dera de todas dímeffsiónésj cobre en planchas, 
limas de tudas dimensiones; bocadospara caballos; 
agarraderas de Europa y del país para carruages 
y tartanas; visagras para bbítnicos; id. para purr
ias y persianas, p ateadós y bionceadas; boca-lanzas 
de cobre y fierro; tranquillas p-ira persianas; gan
chos y argollas para trapal bronceados y plateados; 
hevillas para tirantes ¡o. id.; botones maqueados, 
bronceados y plateados; ganchos de acero y bronce 
para lanzas; id. muy superiores con balancín; ca
denas para cjaderas; muelles para cortinas; mol
dura, bronceada y p'alcada; guarniciones dé lujo 
americanas é ingesas; faroles de muy superior ca
lidad (únicos en Filipinas de su clase) • para ara
nas, cariuagts y carretelas; banm americano su
perior y pinturas de todos colores; paños ceni
ciento daro y oscuro y blanco, azúl, café y canela; 
género de lana para forrar carruages de varios co
lores; ule para pesebrón; género esmaltado ó im 
permeable de todos colores; seda labrada muy 
superior; fleco de seda fiwra cortinillas; i d . para pes
cante de tumba; franja superior ancha y angosta; 
cinta para cinchas: id. para riendas; motas superio
res; hor as de seda para agarraderas; id. id. para 
cortinilias; cueros para tolda, americanos é ingleses; 
hi o de Europa, blanco, negro y amarillo; tafilete 
y gamusas 

Ademés de lo arriba espresado se venden varios 
efectos para uso de los carroceros á precios modera
dos, haciendo una rebaja á los compradores por 
mayor. ^ • 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. 14. 

Se venden en precios muy arreglados: alquitrán 
mineral y vegetal, aceite de linaza, barniz para car-
ruHges, varias clases de pintura etc. etc. 

También cerveza inglesa superior, vino de Bur
deos y de Oporto, coñac ginebra, comeslibies en latas 
de distintas ciases y du'ces inglesas en tarros etc. etc. 

NOTA. Hay de venta algunos candados de pa
tente del famoso Chubb. 4 

Sorbetería filipina en elCasino. 
En este acreditado establecimiento se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
diariamenta los de frutas de Europa y del país. Se 
reciben encargas avisando con anticipación; y si el 
pedido es en número mayor se hará a guna rebaja 
en el precio. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
caña de azúcar que acaban de llegar, y so pueden 
ver en casa de Findlay. Richardson y C.a 

Santa Cruz, Isla del Remero. 
En el almacén Peninsular, se vende 

buen vino tinto, aguardiente de espíritu, id. de 28% 
anisado superior de Mallorca y corriente. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a. Escolta fabrica de jabonts: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banquito. 

En esta imprenta puede verse. 
El antiguo almacén de D. M. Abrahams 

se halla nuevamente surtido de todas cases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
a precios equitativos, que dejarán satisfechos á los 
compradores que gustan favorecerlo. 5 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Península, una pareja de caballos alazanes buenos 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. E l que desée adquirirlos podrá diri
girse á este establecimiento. 

En la calle de Cabildo núm. 25, se 
vende un caballo moro de seis cuartas y cinco dedos, 
de mucho trote y 7 á 8 años de edad; en la misma 
casa darán razón. 

A 16 PESOS UNO 
COH C A I R E L . 

Se halla en la casa Elzinger Hermanos en la 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
con grabados del mas selecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por el último correo, además de 
un surtido en general de relojes ingleses y ginebrinos; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un año. 

LA CASA ELZINGER HERMANOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de París uno de los mas selecto 
surtido de B R I L L A N T E S y R U B I S montados con 
gusto el mas moderno. 

En 
P U L S E R A S con reloj. 
S O R T I J A S . 
CRÜCECITAS para señoras. 
B O T O N E S y mancuernas para ca

balleros. 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

ELICS1R ANT1FLEMATICO TONICO DE OUlLLla 
Catarro de la vejiga.—Cuando Ins orinas están caro 

de urm materia flemosa, algunas veces cenagosa y ^ 8 
utraü como aceitosa, esas materias irritan las pâ ed0',l?'4, 
la vejiga y producen en ella el catarro vejical. Cura^ ^ 
impedir á la materia flemosa que haga estancación ^ 
vejiga y penetre en ella, haciendo uso del elixir dtj Ginv'? 
preparado por Pablo Gage, etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades oT 
deben su origen á una materia flemosa, acre, que sgV"8 
lij.v!" sobro las membranas de las articulaciones y Soi 
las apeneurosis que cubren los músculos. Indicar la c 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de GuiUjí144 
oi mejor agente que se puede emplear cuando se nu-
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enfermed T6 
crueles. Podríamos pasar en revista la serie compiet' i4 
las enfermedades ocasionadas por las flemas, pero el 
pació no nos lo permite y remitimos el lector al traj!' 

las enfermedades ocasionadas por las flemas, q^j 
gratis con cada botella do elixir, y que se puede 

quirir en casa de todos los farmacéuticos bien surtidos d 
Francia y del estranjero. E l elixir de Guillié ha tentad9 
la codicia de los falsificadores cuyas drogas han ocab¡onai¡0 

ido 

de 
da g 

muchas veces accidentes graves. Este tratado ha 
depositado do conformidad á las leyes vigentes sobre 7 
materia y los acuerdos que han mediado entre Francia * 
demás puertos estraujeros para la conservación do la pr̂  
piedad literaria y cada botel'a que carezca de este cu 
derno ó Iratado dcbt rá considerarse ilegitima. La b .' 
tella 18 rs. 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza (le 
San üabiieí , hay de venta los siguientes mét'doj 
de piano, canto, íirpa y guitarra escritos m 
idioma españo : 
.Método de Cramer para piano. . § 

Kalklirenner » 
piano, 

id. . 
id. . 
id. . 

canto . 
érpa. . 
guitarro. 

i 
6 
3 
5 

12 
5 
5 

Vigueric » 
Wolfart o 
Gómez » 
Bochsa » 
C a r u l i » 

Filia de París, 
Calle Real de Manila núm. 37. 

ACABADO DE B E C I B I B . 

Un bonito surtido de antiparras para \ista can
sada, muy bien montadas sobre plata dorada á fuege 
sayas de seda de listas muy elegantes recibidas hoj 
mismo. 3 ' 

Apropósito para la presente 
estación. 

Para los que acostumbran pasar los dias de fiesta 
en el campo y en particular los estranjeros, se 
vende en ei insignificante precio de cien pesos una 
casa de baño con buenas comodidades en Balde 
prócsimo al puente nuevo y á la embocadura del 
rio de Paco: en la Isla del Romero núm. 4 daráa 
razón. 5 

En el taller de bordados de la que sus* 
cribe, se vendtn pañuelos de piña bordados, y ves
tidos de toda clase de jusi. Las señoras que guslen 
hacer algún encargo, pueden dirigirse á la casi 
núm. 3 ca le de San Sebasiian. 

Matea Paterno. \\ 
En el almacén del Lucero, calle Real de 

¡Manila, se vende, por mayor y menor lo siguitnlp; 
Anisado de ¡Mallorca superior y corriente, ráo 

tinto del mas superior que ha llegado á estas líü, 
jerez id. id., moscatel id. id. , Valdepeñas, gui 
y otros: latas de carne de todas variedades, id. M 
pescado id., id. de alcauciles, broquoli, coliflor, etc., 
licores del Puerto y de Sevilla, tarros de dulce 
frutas en su jugn, papas de Benguet á 3 rs. arrob» 
birutas ó bamlo ina de China & 4 rs, libra y otros 
chos artículos que sería pro ijo enurm rar. 

Botines de charol con elástico, para 
señores, de la fábrica de Palmer • i . ' ca load, J 
solo siete pares de quinqués para sala. Plaza 
Gabriel en casa de J . Routhier darán razón. 

Por tener que marchar su dueño á pro
vincia, se vende un carruage con una hermosa puff]' 
ó sin ella: en la calle Nueva de Binondo núm. 
darán razón. 3 

Se desea comprar un calesín en bueo 
estado de uso: darán razón en la casa núm. í 
la calle real de Sta. Cruz. 

En la calle de la Solana núm. 22, # 
vende una araña-liiburí, con caballo y guarnícimps 
de collera, está construida en los Estados-UiiiiM 
tiene lanza y limonera para uno ó dus caballos. ' 

En la tienda del Madrileño, se ha red' 
bido espejos de cuerpo entero marco dorado, id. pfr 
queños, cilindros con cuatro y seis tocatas nuevas, 
id. sayas de las que se Haman de lanceros con pre' 
ciosas listas. * 

Almacén del Martillo 
de J . N. Molina. 

Acabado de recibir un surtido pequeño de olor̂  
muy superiores de la India que por ser muy & 
nocida su fama, los ofrecemos al bello secso, "iif 
nífi-cos espejos de gran tamaño, id. medianos, confj 
de piqué para chaleco, id. de tela para pantalones-

Chorizos y morcillas hechos al csti'0 
de España, los despacha el que suscribe en el ^ 
trésnelo de la calie de Cabildo núm. -12. j 

Esteban Llanos. 

Se venden elegantes pianos hortí^ 
tales y de buenas voces, de los fabricantes j11 
acreditados de Europa: calle de Anloague, casa 

Tillson, Herrmann y C * 
Varios carruages de venta, se encue0, 

tran en la casa núm. 9, calle del Beaterío. 

Almacén del Ancla: Escolé 
Se acaba de recibir los efectos siguientes: ci 
Ajenjo verdadero de Neuchatel. cerveza ^ 

Campbell de superior calidad, champaña 
Chs. Farre en hotellas y en medias, id. 
Jacqueson en id. é id., cherry-cordial de ^P^jof 
calidad, gotas amargas de id. id., S. Julián sup ^ 
verdadero de Burdeos, coñac marca uva, 1 gj-
franceses é id. de España, Rhin muy superior 
nebra marca AII . 

MAMILA: 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editore 

ponsables. 
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